
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                      __________La Estrella – Antioquia_____________ 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO DE RESTITUCIÓN RADICADO 2024 – 00062, ASÍ: 

 

 

Agencias en derecho ………………………….………..............................$1.300.000.oo 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS……….………….....………….$1.300.000.oo 

 

SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.300.000.oo). 

 

Abril 4 de 2024 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS 

DEMANDADO ESTEBAN MONTOYA MORALES 

RADICADO 053804089002 -2024 – 00062-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

SUSTANCIACIÓN 210 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede, se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _______                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                      __________La Estrella – Antioquia_____________ 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO EJECUTIVO, RADICADO 2023 – 00752, ASÍ: 

 

 

Agencias en derecho ………………………….………..............................$753.718.oo 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS……….………….....………….$753.718.oo 

 

SON: SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 

M.L. ($753.718.oo). 

 

Abril 4 de 2024 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADO JOHN EDINSON CANO VÉLEZ Y OTRO 

RADICADO 053804089002 -2023 – 00752-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

SUSTANCIACIÓN 211 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede, se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _______                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS 

DEMANDADO DANIEL GÓMEZ OCHOA Y OTRA 

RADICADO 053804089002 -2024-00115-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 677 

 

Mediante proveído fechado marzo 7 de 2024, se inadmitió la demanda dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

demandante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, que corrió en los días 11, 12, 

13, 14 y 15 de 2024, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

  

 
 
 



 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

______________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO EDUVIER LOAIZA CANO 

RADICADO 053804089002 -2024-00099-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 678 

 

Mediante proveído fechado marzo 7 de 2024, se inadmitió la demanda dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

demandante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, que corrió en los días 11, 12, 

13, 14 y 15 de marzo de 2024, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

  

 
 
 



 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

______________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ALEJANDRO BOTERO VELÁSQUEZ 

DEMANDADO ROSA MIRIAM MANCO 

RADICADO 053804089002-2024-00028-00 

DECISIÓN ORDENA CITAR ACREEDOR HIPOTECARIO 

SUSTANCIACIÓN 212 

 
 

Teniendo en cuenta que del folio de matrículas Nros. 01N – 5440987, de la Oficina 

de II.PP. de Medellín, se desprende con claridad que el BANCO DAVIVIENDA S.A. tiene 

a su favor una hipoteca abierta sobre el aludido bien, es necesario citarlo para que 

haga valer su garantía real. 

 

 

 

En consecuencia, se ordena notificar al acreedor hipotecario aludido, la existencia de esta 

demanda para que haga valer su crédito, ya sea en proceso ejecutivo separado con 

garantía real o en este litigio, al cual se les cita dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la comunicación personal del caso, según lo dispuesto, por el 462 del 

Código General del Proceso. Lo anterior, deberá efectuarse por la parte demandante, 

de conformidad lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 

 

 



…Viene 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO LUDYS ELIANA SALDARRIAGA ARROYAVE 

RADICADO 053804089002-2023-00370-000 

DECISIÓN ACEPTA TERMINACIÓN POR PAGO 

INTERLOCUTORIO 683 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., 

solicita a esta judicatura la conclusión del litigio por pago total de la obligación y 

demás conceptos, así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso, que si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presenta escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

funcionario decretará la conclusión del litigio, la cancelación de las medidas cautelares 

vigentes, el archivo del expediente y demás consecuencias jurídicas que del pago se 

derivan. 

  

En consecuencia, las súplicas elevadas en el sub judice, concernientes a la terminación por 

pago y al levantamiento de las medidas cautelares practicadas, son de procedencia 

legal; y, por ende, se accede a las mismas conforme a los artículos precedentes 

y demás normas concordantes del C.G.P.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Por ser de procedencia legal, acéptese la terminación del presente litigio, por el 

pago total de la obligación, costas y demás conceptos, por la accionada LUDYS 

ELIANA SALDARRIAGA ARROYAVE al demandante BANCOLOMBIA S.A. 

 



2 

 

Segundo: Se ordena el levantamiento y/o cancelación del embargo y secuestro de los 

inmuebles de propiedad de la demandada LUDYS ELIANA SALDARRIAGA ARROYAVE, 

identificados con las matrículas inmobiliarias Nros. 001 – 1301066 y 001 – 1325834 

de la oficina de II.PP. de Medellín, zona sur. Por ende, líbrese oficio por secretaría, a 

la oficina registral aludida, para que se efectúe el desembargo. 

  

Tercero: Ejecutoriado este proveído, procédase al archivo definitivo del proceso, previas 

las anotaciones del caso, en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO JEAN CARLOS MONTESINO LÓPEZ 

RADICADO 053804089002-2024-00162-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 689 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA promovida por OLX FIN COLOMBIA S.A.S. a través de apoderado 
especial, en contra de JEAN CARLOS MONTESINO LÓPEZ. 

 

CONSIDERA  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva 

por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, 

además, por el domicilio del demandado. 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los 

requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Se aportan para tal efecto el pagaré Nro. 106345 que, a juicio del Despacho, 

satisfacen los requisitos contemplados en los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio. 

  

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera se está en 

presencia de unos títulos que presta mérito ejecutivo, pues del mismo se desprenden 

obligaciones expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que 

dicho documento constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se 

satisfagan las exigencias contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 

 



…Viene 2 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de OLX FIN COLOMBIA 
S.A.S. en contra de JEAN CARLOS MONTESINO LÓPEZ, por los siguientes 
conceptos: 
 

- La suma de $20.312.162.oo m/l, como capital insoluto del pagaré Nro. 
106345; más $4.936.802.oo correspondiente a los intereses de plazo, más 
los intereses moratorios que se causen desde el 18 de agosto de 2023, 
hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación, a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la 
advertencia que dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) 
para formular excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal 
efecto, hágase entrega de las copias respectivas, de conformidad a lo señalado en 
el la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado JOSÉ WILSON 
PATIÑO FORERO, en los términos y para los fines señalados en el poder 
conferido por el representante legal de la sociedad demandante. Asimismo, se 
acepta como sus dependientes a LUISA FERNANDA CASAS QUIROGA, MARÍA 
ALEJANDRA BELTRÁN MALDONADO Y YULIAN ALEJANDRO GONZÁLEZ 
REYES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO JEAN CARLOS MONTESINO LÓPEZ 

RADICADO 053804089002-2024-00162-00 

DECISIÓN DECRETA MEDIDAS CAUTELARES – DISPONE OFICIAR 

INTERLOCUTORIO  690 

 

En escrito precedente, el apoderado de la parte actora, solicita la práctica de unas 

medidas cautelares. 

 

En orden a decidir previamente,  

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 
causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se 
trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.  

Con base en lo anterior, las súplicas elevadas son de procedencia legal, y, por ende, se 

accederá a las mismas, ordenándose el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo que perciba el demandado. 

 

Ahora, en lo referente al embargo de las cuentas en múltiples bancos del país, considera 

esta judicatura que no es viable acceder a la misma, ya que se torna en una medida 

indeterminada, puesto que se desconoce si efectivamente el accionado tiene servicios 

financieros en esas entidades y la sana crítica indica que no, puesto raramente una 

persona, bien sea natural o jurídica, abra cuentas en más de cinco bancos. Así, de 

realizarlo en la forma solicitada, implicaría un desgaste enorme en tiempo para el 

despacho, para unas medidas que serán inefectivas. Por ello, y procurando economía 



… Viene. 

procesal, se dispondrá oficiar a TRANSUNIÓN S.A., para que informe los servicios 

financieros que posea la demandada, esto con el fin de concretar la medida cautelar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del salario o remuneración percibida por 

el demandado JEAN CARLOS MONTESINO LÓPEZ C.C. 1.003.061.999, como 

empleado de la empresa GIGACON TRANSPORTES S.A.S., en la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente, de conformidad con los artículos 

593 - 9 del Código General del Proceso, 155 del Código Sustantivo del Trabajo y 

demás normas concordantes. 

  

Para lo anterior, líbrese oficio en tal sentido, por la secretaría, a la empleadora 

mencionada (Tesorería, Pagaduría o quien haga sus veces), para que en lo sucesivo y 

hasta nueva orden, retenga periódicamente (ya sea quincenal o mensual, según la forma 

de pago) las sumas respectivas, y se sirvan consignarlas en la cuenta de depósitos 

judiciales de este estrado, en el Banco Agrario de Colombia, sucursal La Estrella 

(Ant.) cuenta 053802042002, advirtiéndole al tesorero y/o pagador, que si no procede 

con las retenciones, se hará responsable por dichas sumas, e incurrirá en multa de dos (2) 

a cinco (5) SMLMV. 

 

SEGUNDO: Se dispone oficiar a TRANSUNIÓN S.A., para que informe servicios 

financieros que posea el demandado JEAN CARLOS MONTESINO LÓPEZ C.C. 

1.003.061.999 en las instituciones bancarias del país. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RUTA INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADO JUVER ELIO SÁNCHEZ MOSQUERA 

RADICADO 053804089002-2024-00165-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 706 

 

RUTA INMOBILIARIA S.A.S., actuando a través de apoderada especial, 

presentó demanda de restitución de inmueble, en contra de JUVER ELIO 

SÁNCHEZ MOSQUERA. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no 

reúnen en su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y 

siguientes, del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, razón 

por la cual, Se Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

1.) Se afirmará en la demanda que el correo electrónico suministrado es el que 

utiliza el demandado y se informará la forma en la que fue obtenido, así como los 

soportes que den fe de ello (Artículos 82 numeral 11, del Código General del 

Proceso y 8 de la ley 2213 de 2022). 

 

Para corregir la demanda, se le concede al accionante, el término a que alude el 

Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella 

(Ant.), 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  



…Viene 2 

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  

Tercero: Reconocer personería para actuar a la abogada ANA MARÍA AGUIRRE 

MEJÍA, en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por el 

representante legal de la sociedad demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

  



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADO DUMAR ARBEY MOTTA ALFONSO 

RADICADO 053804089002-2024-00171-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – NO ACCEDE A 

OFICIAR 

INTERLOCUTORIO 707 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por la 

COOPERATIVA DE FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de DUMAR ARBEY 

MOTTA ALFONSO. 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva por 

razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, además, por el 

lugar del domicilio de los demandados. 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los requisitos 

formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Pagaré No. 1114692 por valor de $8.7000.000.oo, que, a juicio del Despacho, 

satisface los requisitos contemplados en los artículos 619, 621 y 709 del C. de Co. 

 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera en presencia se está 

de un título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones 

expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento 

constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias 

contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 

 

5. Respecto de la solicitud de oficiar. 

 

Se solicita que se oficie a DATACRÉDITO, TRANSUNIÓN Y PROCÉDITO, para que 

suministren la información que poseen del demandado. 



…Viene 2 

Al respecto, hay que decir que no se especifica cuál es la información que se requiere, 

además, se deprende de la demanda y sus anexos que ya se tiene conocimiento de las 

direcciones físicas y electrónicas de las demandas, así como de sus sitios de trabajo, por lo 

que considera el despacho innecesario obtener información adicional. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY y en contra de DUMAR ARBEY MOTTA ALFONSO, por los 

siguientes conceptos: 

 

a.-) La suma de $8.015.452.oo m/l, como capital insoluto del pagare número 1114692. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 27 de junio de 2023, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal efecto, hágase 

entrega de las copias respectivas. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a oficiar a DATACRÉDITO, TRANSUNIÓN Y PROCÉDITO, 

conforme lo señalado en la parte motiva. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a ASESORÍIAS JURÍDICAS 

INTEGRALES DE ANTIOQUIA S.A.S. como endosatario en procuración de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY. Por tanto, cualquier abogado que 

figure en el certificado de existencia y representación podrá actuar dentro del proceso, 

principalmente MARÍA CRISTINA URREA CORREA. Asimismo, se acepta como sus 

dependientes a GONZALO ANTONIO TORRES RUEDA Y JHON LUIS GALLEGO 

GÓMEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES RAUMIR SERNA FRANCO Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2024-00133-00 

DECISIÓN SEÑALA PARA MATRIMONIO 

SUSTANCIACIÓN 215 

 
 

Efectuadas las publicaciones dentro de la presente solicitud, sin que persona alguna se 

opusiera a la celebración, se programará la realización de la ceremonia respectiva. 

 

En consecuencia, se señala como fecha y hora para celebrar las nupcias entre los 

solicitantes, el día diecinueve (19) de abril de 2024, a las diez (10) de la mañana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. 

DEMANDADO JHON FREDY MURILLO CARDONA 

RADICADO 053804089002-2024-00176-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 711 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA promovida por BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. 
a través de apoderada especial, en contra de JHON FREDY MURILLO 
CARDONA. 

 

CONSIDERA  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva 

por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, 

además, por el domicilio del demandado. 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los 

requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Se aportan para tal efecto el pagaré Nro. 4465178 y el certificado de depósito de 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales Nro. 0017780484 que, a 

juicio del Despacho, satisfacen los requisitos contemplados en los artículos 619, 

621 y 709 del C. de Comercio. 

  

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera se está en 

presencia de unos títulos que presta mérito ejecutivo, pues del mismo se desprenden 

obligaciones expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que 

dicho documento constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se 

satisfagan las exigencias contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 



…Viene 2 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. en contra de JHON FREDY MURILLO 
CARDONA, por los siguientes conceptos: 
 

- La suma de $39.390.200.oo m/l, como capital insoluto del pagaré Nro. 
4465178; más los intereses moratorios que se causen desde el 12 de 
septiembre de 2023, hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación, 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la 
advertencia que dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) 
para formular excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal 
efecto, hágase entrega de las copias respectivas, de conformidad a lo señalado en 
el la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada CAMILA 
ALEJANDRA MURCIA RIAÑO, en los términos y para los fines señalados en el 
poder conferido por apoderado general del banco demandante. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO JHON FREDY MURLLO CARDONA 

RADICADO 053804089002-2024-00176 - 00 

DECISIÓN PREVIO A MEDIDAS CAUTELARES DISPONE OFICIAR 

INTERLOCUTORIO 712 

 

En escrito precedente, la apoderada de la parte actora, solicita el embargo de los 

dineros depositados en quince instituciones financieras. 

 

En orden a decidir previamente, se considera: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes 
del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 
causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que 
se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.  

Ahora, comoquiera que la parte demandante no tiene certeza de dónde poseen 

cuentas los demandados, por economía procesal se oficiará a TRANSUNIÓN S.A., 

para que informe sobre los productos financieros que aquéllos posean, ya que 

comunicar una orden de embargo a una multitud bancos, resulta dispendioso en 

tiempo y recursos del juzgado, para una medida que en muchos casos resultará 

inefectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia, 

 



 

RESUELVE: 

 

PREVIO a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, se ordena oficiar a 

TRANSUNIÓN S.A., para que informe sobre los servicios financieros que posea el 

demandado JHON FREDY MURILLO CARDONA C.C. 98.466.257, en las 

instituciones bancarias del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

__       ___  del ____                    ________. 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COBELÉN 

DEMANDADO YULIETH MILENA FLÓREZ RAMÍREZ Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2023-00776 - 00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 223 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
                                      __________La Estrella – Antioquia_____________ 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, PROCEDE A LIQUIDAR LAS COSTAS DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO EJECUTIVO, RADICADO 2023 – 00776, ASÍ: 

 

 

Agencias en derecho ………………………….………..............................$1.060.036.oo 

 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS……….………….....………….$1.060.036.oo 

 

SON: UN MILLÓN SESENTA MIL TREINTA Y SEIS PESOS M.L. ($1.060.036.oo). 

 

Abril 4 de 2024 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COBELÉN 

DEMANDADO YULIETH MILENA FLÓREZ RAMÍREZ Y OTRA 

RADICADO 053804089002 -2023 – 00776-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

SUSTANCIACIÓN 224 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas que antecede, se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _______                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COBELÉN 

DEMANDADO YULIETH MILENA FLÓREZ RAMIREZ Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2023-00776-00 

DECISIÓN DECRETA EMBARGO 

INTERLOCUTORIO  713 

 

En escrito precedente, el apoderado de la parte actora solicita la práctica de unas 

medidas cautelares. 

  

En orden a decidir previamente,  

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 
bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes 
del causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del 
crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados 
por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando la 
división disminuya su valor o su venalidad.  

En tal sentido, se accederá al embargo de los dineros depositados en la cuenta 

bancaria relacionada por la parte accionante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia,  

 

 



… Viene. 

RESUELVE: 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 593 numeral 10 del Código 

General del Proceso; se decreta el embargo de los dineros que posean las 

demandadas, así: 

 

- YULIETH MILENA FLÓREZ RAMÍREZ C.C. 1.036.619.518 – BANCOLOMBIA 

S.A. cuentas de ahorros Nros. 162536 y 445285.  

 

- MÓNICA MARÍN MARÍN C.C. 43.608.751 – BANCOLOMBIA S.A. cuenta de 

ahorros Nro. 955065.  

 
 

La Medida se limita a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 

$25.000.000.oo, y se deberán tener en cuenta los límites de inembargabilidad 

dispuestos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Al momento de hacer 

efectiva la medida, se deberá constituir certificado de depósito a órdenes del 

despacho, en el Banco Agrario de Colombia, sucursal La Estrella (Ant.) 

cuenta 053802042002.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO DISPATEC S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2023-00542 - 00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

SUSTANCIACIÓN 225 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO CARLO NICOLÁS HERRERA LOZANO Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2024-00179-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 717 

 

GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., actuando a través de 

apoderado especial, presentó demanda de ejecutiva singular, en contra de 

CARLO NICOLÁS HERRERA LOZANO Y YURLEY PINEDA ÁLVAREZ. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no 

reúnen en su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y 

siguientes, del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, 

razón por la cual, Se Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

1.) Se deberá aportar el listado anexo a la cesión del crédito, con el fin de 

determinar si el pagaré 2022 – 180, se encuentra dentro de los que fueron 

cedidos en el contrato celebrado entre las partes (Artículo 82, numeral 11 

del Código General del Proceso). 

 

Para corregir la demanda, se le concede al accionante, el término a que alude 

el Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 

Estrella (Ant.), 

 

 

 



…Viene 2 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  

Tercero: Se reconoce personería para actuar a la abogada ANA CATALINA 

SALDARRIAGA RESTREPO, en los términos y para los fines señalados en el 

poder conferido por el representante legal de la sociedad demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

DEMANDADA ELKIN JAVIER RIVERA SÁNCHEZ Y OTROS 

RADICADO 053804089002-2024-00182-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 718 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., en contra 

de ELKIN JAVIER RIVERA SÁNCHEZ, HARRISON MEDINA GRACIANO Y 

WINDER MEDINA GRACIANO. 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva 

por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, 

además, por domicilio del demandado. 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los 

requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Se aporta para el efecto un contrato de arrendamiento de vivienda urbana que, a 

juicio del Despacho, satisface los requisitos legales. Además, se aporta constancia 

de pago y subrogación de la obligación, que legitiman a la sociedad demandante 

par el cobro de estos emolumentos. 



…Viene 2 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Se está en presencia de documentos que prestan mérito ejecutivo pues de los 

mismos se desprenden obligaciones expresas, claras y exigibles, provenientes de la 

parte demandada y que dicho documento constituye plena prueba en su contra, lo 

cual hace que se satisfagan las exigencias contempladas en el artículo 422 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. en contra de ELKIN JAVIER RIVERA SÁNCHEZ, HARRISON 

MEDINA GRACIANO Y WINDER MEDINA GRACIANO, por los siguientes 

conceptos: 

 

1. Por la suma de $2.646.861.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 30 de octubre al 29 de 

noviembre de 2023, más la indexación de ese valor contado a partir del día 15 

de noviembre de 2023, hasta la solución total de la obligación.  

 

2. Por la suma de $2.700.000.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 30 de noviembre al 29 de 

diciembre de 2023, más la indexación de ese valor contado a partir del día 15 

de diciembre de 2023, hasta la solución total de la obligación.  

 

3. Por la suma de $2.700.000.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 30 de diciembre de 2023 al 29 

de enero de 2024, más la indexación de ese valor contado a partir del día 17 de 

enero de 2024, hasta la solución total de la obligación.  

 

4. Por la suma de $2.700.000.oo correspondiente al saldo del valor indemnizado 

por canon de arrendamiento para el periodo del 30 de enero al 29 de febrero 

de 2024, más la indexación de ese valor contado a partir del día 17 de enero de 

2024, hasta la solución total de la obligación.  
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Adicionalmente, por las costas procesales y demás gastos derivados del cobro 

judicial.  

 

SEGUNDO: Se libra mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que 

se causen en el transcurso del proceso, acorde con lo preceptuado en el inciso 2º 

del artículo 431 del C. G. del Proceso, y la indexación de sus valores, desde el 

momento en que se causen, hasta el pago total de la obligación. Lo anterior, 

quedará supeditado a que la compañía de seguros, acredite el pago al 

arrendador de dichos cánones, para que opere la figura de la 

subrogación. 

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la 

advertencia que dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) 

para formular excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal 

efecto, hágase entrega de las copias respectivas. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada PAULA ANDREA 

GIRALDO PALACIO, en los términos y para los fines señalados en el poder 

conferido por el apoderado especial de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A. Asimismo, se acepta como su dependiente a la estudiante SARA ISABEL 

LÓPEZ SALAZAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 


